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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIO DE SUBVENCIONES
BDNS (Identif.): 903696.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/903696  .

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Ciudad Real, de 5 de

mayo de 2026, por el que se aprueba la convocatoria de ayudas para programas de servicios sociales diri -

gida a Ayuntamientos y Eatims. de la provincia de Ciudad Real menores de 20.000 habitantes, año 2026.

Primero.- Beneficiarios:

Podrán acogerse a esta convocatoria todos los municipios y las entidades de ámbito territorial in -

ferior al municipio (Eatims) de la provincia menores de 20.000 habitantes, que lo soliciten de acuerdo

con el contenido de la misma y del Reglamento regulador del Plan de Asistencia Económica y Coopera -

ción Municipal.

Segundo.- Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria el apoyo a la realización y gestión de programas para el

desarrollo de una política social justa y eficaz, que garantice el acceso a los bienes y servicios básicos

de personas y grupos, con especial atención a los afectados por algún tipo de  exclusión social.

Tercero.- Bases reguladoras:

Las bases reguladoras están establecidas en el Reglamento regulador del Plan de Asistencia Eco -

nómica y Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial en sesión de 29 de

abril de 2022 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia  nº 121, de 24 de junio siguiente.

Cuarta.- Criterios de adjudicación:

La cuantía máxima que puede obtener cada Municipio y Eatim figura en el Anexo I de la convoca -

toria. Las cantidades asignadas vienen determinadas por criterios objetivos (cantidad fija por tramos

de población según las últimas cifras oficiales aprobadas por el INE).

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto.- Otros datos:

Las solicitudes derivadas de esta convocatoria y el resto de trámites que procedan, se habrán de

efectuar exclusivamente por vía telemática.

El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguien -

te enlace:

https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=7526175  .

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 86 ·  jueves, 7 de mayo de 2026 ·  4278

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: y
9W

ji1
3t

nd
F

in
xJ

dR
9F

n
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
. P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 0

6/
05

/2
02

6 
13

:1
5:

14
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

7 
de

 3
7



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/903696  .

Anuncio número 1409
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